
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SK PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por nn afio. 
Trimestr».

36 pesetas. 
9 id.

Minero suelto 50 céntimos.
Edictos de pago y anunoios de 

interés particular, se insertarán á 
50 oéntimes línea.

PUNTO DE SUSCRIPCIONLas leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Oanariaa y 
territorios de Afrioa sujetos á la legislación peninsular, & los veinte
días de su promulgaoion, si en ellas no se dispusiere otra cosa. II En Ia Contaduría de la Diputa

Se entiende hecha la promulgación el día en qne termine la in- i 0i0n, durante las horas de ofioina.
seroion de la ley en la Gaceta.—(Artículo l.° del Código Civil)

La ignorancia de las leyes no excusa do su cumplimiento, 
j Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de oos- 

i tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente,

Toda la correspondencia so diri-

§iré al Administrador del Bolktti* 
fioial,
Las suscripciones y anunoios se 

servirán previo pago

parte oficial

MIDEMU DEL como DE MINISTROS

S.M.el Rey D. AIÍ'odso XIII (q. D.g.) 
í.M.la Reina Doña Victoria Eugenia, 
8. A. R. el Príncipe de Asturias é In 
íantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
msu importante salud.

[Qac.et.a del 3 de Agotte de 19201.

m L
Núm. 2.439.

Tribunal Supremo.
SECRETARIA.

VALLADOLID.

Relación de los pleitos incoad 
ante la Sal í de lo Contencios 

administrativo.

Pieito quid. 3 166 —Don Fe 
oaudo Gómez Redolido, cont 
¡a Reai orden expedida por 
Ministerio de Instrucción Púb 
Caeu 14 de Junio de 1920, sob 
jotabramieuto de don Luis Mo 

para ia Cátedra de Histor 
°litica y del Comercio de 
cuela Central de Intendent 

Mercantiles.
Lo que en cumplimiento d 
icul°36de la ley Orgánica 
® jurisdicción se anuncia 
r?° el ejercicio de 1

tioni 08 ^Uü eD- 01 8
H0J10 86 mencionan.

Madnd 31 de Julio de 1920.- 
p¿CreUrio Decano, Julio c

Núm. 2.459.

Comisión Pr»vi¡icial do Vailadolid.
Sesión del día 80 de Julio de 1920.

Vacante ia plaza le Regente 
de la Imprenta del Hospicio pro
vincial, con e! sueldo de tres mil 
pesetas, consignado en presu
puesto, se abre concurso para su 
provisión por término de quince 
días, á contar dssde la pubica- 
cion de este anuncio en el «Bo
letín Oficial»,

Los aspirantes justificarán reu
nir las siguientes condiciones:

1. " Ser mayores de edad y 
menores de cuareuta y cinco 
años

2. * Ser naturales 6 vecinos 
con cuatro años de residencia en 
esta provincia.

3. ft Tener más de quince años 
de práctica en el ramo de tipo
grafía sin nota desfavorab e, en 
casa acredítala ó en Imprenta 
provincial.

4. * Poseer los conocimientos 
administrativos que se precisan 
para regentar la Imprenta pro
vincial.

5. * Certificación de buena 
conducta, y

6 a No estar físicamente im
pedido para esta clase de trabajos.

Las solicitudes se dirigirán al 
señor Presidente de la Diputa
ción provincial, en papel sellado 
cor respondí en te, acompañando los 
certificados que justifiquen las 
condiciones exigidas en este con
curso.

Valladolid 31 da Julio le 1920. 
—El Vicepresi ieiite, Herculano 
Finiüa.—E‘ Secretario, j. Mar
tínez Cabezas,

Seccitn adiaiiiistratiFade 1 .^ensemiuza d« Valhulolitl

Para cumplir órdenes urgentes 
de la Dirección general de pri
mera enseñauza; los señores Al
caldes Presidentes de ias Juntas 
locales respectivas, remitirán á 
la Sección administrativa de pri
mera enseñanza, en el término 
de tercero dia, un esta ¡o de 
las canlida ies satisfechas por el 
Ayuntamiento, por alquiler de 
cada uno de los edificios destina
dos á Escuelas; y si por alguno, 
no satisfaciera cantidad a¡guna 
lo manifestarán especificando si 
ha sido cedido gratuitamente ó 
es propiedad municipal ó provin
cial.

Vallado'id3 de Agosto de 1920.
líl titlw8ador-Preiiil«nt«,

¿Santa #trprn.

Núm. 2.42&.

Agilitar de Campos.

Terminados los apéndices al 
amillarauiienlo de toda clase de 
riqueza de este término munici
pal confeccionados para el año de 
1921 á 1922,86 hallarán de ma
nifiesto y expuestos ai público en 
la Secretaria de este Ayunta
miento por término de quince 
días, á fio de que puedan ser exa
minados por quien lo desee y 
aducir las reclamaciones que 
crean oportunas.

Aguiiar de Campos 28 de Julio 
de 1920.— El Alcaide. Raimundo 
Carrillo.

igualmente y por el mismo

térmioo se hallan de man i fies toen 
lo Ayuntamientos de 

Fuente el Sol 
Pesquera de Duero 
Puente Duero 
Sardón de Duerc.

Núm. 2.435.

Aldea de San Miguel.

Terminado por esta Junta el re
partimiento general de esta loca
lidad, formado con arreglo á los 
preceptos de tributación del Real 
decr«ito-Ley de 11 de Septiembre 
de 1918, para el año económico de 
1920 á 1921, estará el mismo de 
manifiesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por 
término de ocho días hábiles, á 
los efectos dispuestos en el artícu
lo 96 de indicado Real decreto.

Durante el plazo de exposición 
y los tres días después, se admi
tirán por la Junta las reclamacio
nes que se produzcan por las per
sonas ó entidades comprendidas 
en el repartimiento.

Toda reclamación habrá de 
fundarse en hechos concretos, 
precisos y determinados y conte
ner las pruebas necesarias para 
la justificación de lo reclamado 
y presentarse en la Secretaría 
para dichos fiues.

Aldea de San Miguel 30 de Ju
lio de 1920.—El Alcalde, Euge
nio Gómez.

Igualmente y por el mismo 
tériuiQo se halla de manifiesto en 
el Ayuntamiento de 

Vjllagomez la Nueva

Núm. 2.435.

Aldea de San Miguel.

Terminados por la Junta peri- 
* cial de esta villa los apéndices al



616

amillaramieú'io de la riqueza Rús
tica y Urbana de éste térmiuo 
municipal, que ha de servir de" 
ba«e para la derrama de la con
tribución territorial del ejercicio, 
de I92i á 1922, quedan de nía-i 
nifiesto a! público ea ia Secreta-' 
ría de este A juntamiento, des
de el día 1.® ai 15 de Agosto 
próximo, con objeto de que los 
contribuyentes puedan exami
narlo y hacer en el plazo referido 
las reclamaciones que consideran 
justas á su derecho, pasado dicho 
plazo no se admitirá ninguna.

A ¡dea de San Miguel á 30 de 
Julio de 1920,—Ki A Calde; Eu
genio Gómez.

Igua.mente y por al mismo 
término se hallan de manifiesto 
en ios Ayuntamientos de 

Bobaui ¡a del Campo 
Cabreros dcd Moute 
Castropunce de Vaideraduey 
Gomezubrro 
Oimedo 
Valdestilias

Y por el término de diez días 
en ei A > untamiento de 

El Campillo

Núm. 2.435.

Aldea de San Miguel

Formado el cuaderno de ia ri
queza pecuaria de este distrito 
municipal, que ha de servir de 
base en el próximo de 1921-22, 
se encuentran de manifiesto al 
público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de 
quince día9, coutados desde en e! 
que aparezca inserto en el «Bole
tín Oficial» de esta provincia, 
para oir reclamaciones, pues pa
sado dicho plazo no se admitirán 
las que se presenten.

Aldea de San Miguel 30deJu- 
lio de 1920.—K¡ Alcalde, Euge
nio Gómez.

Igualmente y por el término 
de cinec se halla de manifiesto 
en el Ayuntamiento de 

Bobadilla del Campo

Núm. 2.431.

Ciguñuela.

Terminados los apéndices al 
ami! aramiento de la riqueza Rús
tica de este término municipal 
para e! año de 1921 á 1922, 9« ha
llan de manifiesto y expuestos al 
público en ia Secretaria de esta 
Corporación por término de quin
ce días á fin de que puedan ha 
ce rae las reclamaciones o por l unas.

Cigoñuela 29 de Julio de 1920. 
— Kl Alcalde Juan Llórente.

Igualmente y por el mismo 
térmiuo se ha la de manifiesto ea 
ei Ayuntamiento de 

físguevillas.

Num. 2.431.

Ciguñuela,

Terminado e! apéndice a! Re
gistro fiscal y padrón de edificios

4 de Agosto
mmmwü»h Irni'ii —

d© 1920

■, v solares para e! año 1921 á 22, 
j áre halla de manifiesto al púbuco 
> e_n_ia Secretaria por término de 
quince días, para que ios coutri- 
buyent s puedan examinarle y 

jfcu^i^njkr las redamaciones qdfr- 
^crean oportunas.

Cigoñuela 29 de Julio de 1920, 
— Si Alcaide, Juan Llórente.

Núm. 2.434

Bobadilla del Campo.

Para proceder con el debido 
acierto á la confección del repar
timiento general de utilidades á 
que se refiere ei Real decreto de 
11 de Septiembre de 1918, se ha
ce preciso que los contribuyen
tes lo mismo vecinos que foras
teros, como los colonos, presen
ten durante ei plazo de ocho 
días en esta Secretaría del Ayun
tamiento las correspondientes re
laciones de todas las utilidades 
que obtengan en este término 
municipal y demás que seau ob
jeto de gravamen, tanto en ia 
parte reai como en la personal 
de indicado repartimiento, de no 
verificarlo en el plazo señalado, 
se les tendrá por conformes en 
las utilidades que les señale la 
Junta.

Bobadilla del Campo á 30 de 
Julio do 1920.—El Alcalde, Adol
fo Ramos.

Núm. 2.431.

Tordehumos.

Terminados por la Junta pericial 
de esta villa .los apéndices al ami- 
üaramiento de las riquezas Rús
tica y Urbana y el recuento ge
neral de ganaderíaque han de ser
vir de base para U derrama de la 
contribución territorial durante 
el año de 1921 á 22, se hallao ex
puestos al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por el 
término de quince días, durante 
los cuales pueden ser examinados 
por los coutribuyentos y formular 
contra dichos documentos las re 
clamacioues que crean pertinen
tes.

Tordéhumos 30 de Julio de 
1920.— Kl Alcálde, Ricardo Ca
brían.— Kl ¡Secretario, Valerio 
Fernandez.

Igualmente y por el mismo 
térmiuo se halla de manifiesto 
en los Ayuntamientos de 

Bucos de Duero 
Cauelejas de Peñafiel 
Cigales
0.mo8 de íísgueva 
Vilagómez la Nueva

Num. 2.437.

ITelascálvaro.

La cobranza de: l.° y 2.° Iri- 
TOfesires de i año ecouó uico ac
tual de ios repartimientos de con

sumos y el general de utilidades 
de la parte real y personal, ten
drá lugar el día 17 de! próximo 
mes de Agosto, en el domici
lio de esta (Jasa Consistorial, des
de la hora de las diez de su ma
ñana á las tres de su tarde; sien
do Recauda ior D. Justino Vicen
te Izquierdo, vecino do At ■quines.

Lo que se hace saber por me
dio del presenta á fin de que lle
gue á general conocimiento de 
los vecinos de este puebio y ha
cendados forasteros, para que pa
guen sus cuotas sin recargo al
guno; pues transcurrido dicho 
plazo, podrán verificarlo hasta el 
31 de dicho mes que termiua el 
periodo de recaudación volunta
ria en la Zona de Sun Vicente del 
Palacio, y una vez que se haya 
transcurrido, incurrirán los con
tribuyentes deudores en ei recar
go del 5 por 100 que establece el 
artículo 50 de la Instrucción de 
26 de Abril de 1900, con lo cual 
queda iniciado ai procedimiento 
ejecutivo de apremio.

Veiaecálvaro 29 de Julio de 
1920. —Kl Alcalde, Bernardino 
Rodríguez.

Núm. 2.436.

Villabañez.

Don Marcelino Palomino y Teje
dor, Alcalde constitucional de 
esta viiia.

Hago saber: Que I» cobranza 
del repartimiento genera! de uti
lidades correspondiente a! l.° y 
2.° trimestres del año actual, ten
drá lugar los días dos y tres del 
próximo mes de Agosto, por el 
Recaudador de este Ayuntamien
to ó sus Auxiliares, cuya oficina 
estará situada en la Casa Consis
torial y permanecerá abierta des
de la hora de las nueve hasta las 
quince.

En su consecuencia se invita 
á los contribuyentes, tanto veci
nos tomo forasteros á que verifi
quen en dicho plazo el pago de 
sus respectivas cuotas.

Se hace saber también que du- 
raute ios dias 27 al 31 inclusive 
de citado me?, de nueve á quin
ce estará abierta ia cobranza en 
su segundo período voluntario, 
en el loo al CLsa Consistorial, y 
que pasados dichos plazos se pro
cederá á la exacción del impuesto 
por la vía de apremio.

Villabañez 29 de Julio de 
| 1920.—Di Alcalle, Marcelino Pa- 
• lorniuo Tejedor.

Zaratán.
Don Kamiro B,rrig»a S00ís|

Al const.taoioRa! a8 ¡J

H ¡go saber: .Q«, «miaw,
d^es,'fornidofnl'i.s'a 'U - “tii¡' 

respectivas p,„ 1820t'Z?0” 
cae ha entregado para h ' ' 
efectivo por Virtud del artion ! 
99 del Real decreto de 11 de gl 
tiembre de 1918, y á este fio gj 
hace saber: que en ¡os dias une 
ve y diez de Agosto próximo ¿ 
nueve á quince, se abrirá la re 
caudaeiou por el Agente nom< 
bra.:o por el Ayuntamiento en ¡a 
Casa Consistorial de esta villa 
en donde podrán hacer efectivas 
sus cuotas del l.° y 2.® trimestre 
todos los contribuyentes así ve
cinos como forasteros.

La cobranza voluntaria de di
chos dos trimestres expirará con 
la cobranza que el Recaudador 
Don Jesús Moneo abrirá en su 
domicilio Angustias 3, principal
los días 27 al 31 de Agosto.

Z.ratán 31 de Julio d0 1920, 
fcí i A1 caido,. Ramiro Barrigón, 

~~K1 Secretario, fíusebio ¡Moneo.

RACION 1 ¡m
Juzgados municipales.

Num. 2.443.
V ALLA DOLI D.—PLAZA.

OKDULA DK CITACION.

El señor Juez muaieina! del 
Distrito de la Plaza de esta (ha
dad, en providencia dictada ea 
el día de hoy en diligencias que 
sa siguen en este Juzgado por 
lesiones á Francisco Duque, se 
ha acordado que sa oite por me
dio de la presente y con los aper
cibimientos .de ley al denuncia
do Alfonso Rodríguez (a) Macha- 
quito y á otros tres obreros pana
deros huelguistas que aoompaiia- 
bao á éste el día 15 de! corriente 
mes, y entre los cuáles m tra
taron al Francisco Duq ie y cu
yas circunstancias se ignoran, 
para que comparezcan cu ¡a Sala 
Audiencia de esta Juzgado el día 
trece del actual y hora da las do
ce, con el fin de celebrar e¡ co
rrespondiente juicio, al que de
berán comparecer coa los testi
gos y pruebas que tengan por 
conveniente.

Y para que conste y par 1 sU 
inserción eu el «Boletín Oficial» 
expido la presente en Vailadolid 
á treinta y ano de Julio de mil 
novecientos veinte.—Ei secre
tario, Mari'» Aparicio 

1 Im. renta üei Hospicio provincial-


